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CONTRATO DE OBRA CF.082.2019

CONTRATISTA: CONSORCIO RED EXPRESA JUNCOS

Entre los suscritos a saben ta EMpRESA DE sERvtclos púellcos DoMtclllARtos
SERVICIUDAD - ESP, identif¡cada con Nit No. Bl 6.001€09-1 , representada legalmente por et señor
FERNANDo JosE DA PENA MONTENEGRO, mayor de edad identificádo con cáluta de
ciudadanía No. 18.597.270 de santa Rosa de cabal, en calidad de Representante Legal de
SERVICIUDAD ESP.; debidamente facuhado para celebrar el presente contrato,'quien, para los efedos
legales, se denominaÉ EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, EL coñsoRclo RED
EXPRESA JUNcos, integrado por JHON JATME cATAño-¡ierueo, identificado con cáluta de
ciudadanía número' 18.389 713 expedida en Calarca, quien obra en condición de Representante
Legal, ocrAVlo PArÑo CARDoNA, idenflficado con'la cedula de ciudadanía No. 2.s52.682 de
Armenia y GERMAN TORRES SALGADO, identificado mn la cedula de ciudadanía No. 10.229.376
de Manizales, quien en adelante se denominaÉ EL CONTRA]ISTA hemos convenido celebrar elpresente coNTRATo DE OBRA, por ta suma de TRES MtL ctENTo OCHENTA y ctNco
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROC]ENTOS OCHENTA Y UN
PESOS M/CTE (§3.185.743.481,oo), el cual se regirá en general por las normas civiles y mmercialesy por lo dispuesto en el Manual de contratacón de sERVlcluDAD ESp. y en especial por las
cláusulas que se exponen a continuación: cLÁusuLA PRIMERA- oBJETo: El objei; del presente
contrato es la coNSTRUcctoN DE t-A RED EXPRESA DE coNDUccoN ENTRE Los JUNcosY EL TANQUE ORIENTE, EN EL MuNtctplo DE DoseuEBRADAS, de acuerdo con tas
especificaciones técnicas establecidas en la conr¡ccatoria Publica No. 001 -r019 y de acuerdo mn
la propuesta 

Pt"s.l9d¡.ryl.EL CONTRATISTA, la cual para todos los efectos hace parte integrat det
presente contrato. GLAUSUI-A SEGUNDA.- CANT|DADES DE oBRA y pREctos uNtrARtos:
Las cantidades por ejecutar son las que se presentan en el Anexo 7 de la mnvocatoria No. 001 -201g;
estas se podÉn aumentar, disminuir o suprimir durante la ejecución de las obras, previa revisión y
aprobación por la lnterventoría. EL CONTRATISTA está obligado a ejecutar las mayores cantidades
de obra que resulten a los mismos precios de la propuesta. Todai aquellas modificaciones que
llegasen a alterar el presupuesto, deberán ser aprobadas por EL CONTRATANTE, previa solicrtud
y soportes de la interventoría. En caso de presentarse alguna actividad adicional, los precios de los
insumos son los que aparecen en la propuesta, de acuerdo con el Análisis de Precios Unitarios (ApU).
Para el pago final del contrato se realizará el balance de las cantidades de obra finales ejecutadas, mn
el fin de realizar el respectivo pago y liquidación del confato. En caso de presentarse mayores y
menores cantidades de obra, estas podrán mmpensarse mediante acta suscrita entre el interventor y
EL coNTRATlsrA, con el üsto bueno de EL CONTRATANTE, siempre que sea posible hacerlo. si
no es posible suscribir acta de mmpensación de cantidades de obm porque el valor de las variaciones
netas en las cantidades de obra genem un mayor valordel contrato, el interventor no podÉ autorizarlas
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CONTRATISTA: CONSORCIOREDEXPRESATUNCOS
sin elústo bueno de EL CONTRATANTE, quien daÉ su visto bueho previa verificación de que exista

disponibilidad de recursos para cubrir el posible pago de las mayores cantidades de obra. En caso

de presentarse alguna actiüdad adicional, para el cálculo del precio un'rtario de ésta, se tendÉ en

cuenta el menorvalor respectivo de los insumos (tarifas de los equipos, precios de insumos-materiáles

básims y tarifas de personal, etc.) mnsignados entre la lista de precios de insumos y en los análisis de
precios unitarios presentados por EL CONTRATISTA al interventor en el rnomento previsto para el efecto

en el presente contrato. Las obras ad¡cionales o complementarias, es decir, los ítems o ac{iüdades no

previstas en el contrato requeriÉn de una rnodificación o adición al mismo. El CONTRATISTA se

obliga a ejecutar las obras objeto del presente contrato a los precios unitarios y en las cantidades que

se anexan según los diseños y estudiós definitivos y de conformidad con el presupuesto anexo al

presente contáto que forma parte integfante del mismo. CIáUSUI-A TERCERA- 9E!!9HO9I
DEBERES Y OBLIGACIONES ESPEC|FICAS DE IJq'S PARTES: 1. DEL CONTR^ATISTA: EI

CONTRATISTA se compromete a cumplirtodas aquellas obl§aciones que se deriven del clausulado del

presente contrato, y que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para su conecta

ejecución. Así mismo, se mnsideran obligaciones específicas del CONTRATISTA las siguientes: 1.

Acatar la Conslitucón, la Ley y demás normas pertinentes. 2. Cumplir con el objeto del contrato,

mnforme a los documentos de la convocatoria No. 001 -2019, la propuesta y el contrato que.se

suscriba. 3. Cumplir mn las condiciones tá:nicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales

exigirCas en la conrocatoria No. 001 -2019 y consignadas en la propuesta. 4. Presentar al interventor los

documentos y requisitos de orden técnico, entre ellos los Análisis de Precios Unitarios (APU) que

sustentaron su propuesta, los cuales son mndición previa e indispensable para suscribir el acta de

iniciación del contrato. 5. Presentar en un plazo no ma)¡or a los ocho (08) días calendario siguientes á

la aprobacón de la garantía, elflujo de inversión mensual en obra. 6. En el momento en que sea firmado
el mntrato, ponerse en @ntaclo con la interventoría y EL CONTRATANTE con el objeto de presentar,

en un plazo máximo de ocho (08) días calendario, el programa detallado de obra, a partir de los planos,

documentos técnims y las condiciones del sitio. El programa de trabajo acordado seÉ obligatorio para

EL CONTRATISTA quien no podÉ modificarlo unilateralmente. La modificación del programa de
trabajo deberá fundarse en causas plenamente justificadas y requeriÉ la aprobación escrita preüa
del interventor y la verificación por parte de EL CONTRATANTE. En caso que EL CONTRATISTA
no cumpla con el programa de trabajo, el interventor le podÉ ex¡gir por escrito el aumento del número
de tumos, la jomada de trabajo y/o el equipo, y, en general, las acciones necesarias para el
cumplimiento del programa de trabajo, sin que por la realización de tales acciones se genere costo
adicional algurn para EL CONTRATANTE. La renuencia de EL CONTRATISTA a adoptar las medidas
exigidas se considera como incumplimiento de conformidad mn lo establecido en el contrato. Tales
requerirnientos del interventor no incrementaÉn el valor del contrato y estas condiciones se entienden
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CONTRATISTA: CONSORCIOREDEXPRESAJUNCOS
aceptadas por EL CONTRATISTA. 7. Presentar dentro de los ocho (08) días calendario sigu¡entes a
la firma del contrato, los siguientes programas: a) aseguramiento de calirlad; b) segurftjad indusrial; c)
salud ocupacional; y, d) manejo ambiental. S. Rendir y elaborar los informes, mnceptos, estudbs y
demás trabajos que se le soliciten en desanollo del contrato. 9. Acatar las instrucciones que duranté
el desanollo del mntrato se le impartan por parte de EL CONTRATANTE. 10. Obrar con leattad y
buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 11. No acceder
a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.
12. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el deianollo del
objeto del contrato. 13. Reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perjuicio
que ocasione en el sitio de la obra. 14. Radicar las facturas de mbro portrabajos ejecutados y ajústes
dentro de los plazos convenidos. 15. Para adelantar el trámite y aprobación de laslacturas, presentar
a la interventorÍa, un informe de avance de ejecución de obra y los comprobantes de afiliación y pago
de los aportes al sistema General de Seguridad social lntegral (pensiones, salud y riesgós
laborales) y parafiscales del personal destinado a la ejecución de la obra. 16. Suministrar y mantener
durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal profesional ofrecido. Si
EL CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o personal propuestos, debeÉ hacerlo con otro
de un perfil igual o superior al que se retió. La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la
aprobación de EL CONTRATANTE, previo visto bueno del interventor. Será por cuenta de EL
CONTRATISTA el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal
que ocupe en la ejecuciÓn de la obna, igualmente la elaboracón de los subcontratos necesarios,
quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal de EL CONTRATISTA mn
EL CONTRATANTE. 17. Constituir las garantías respectivas y mantenerlas vigentes en los términos
establecidos en el mntrato. Las garantías deberán presentarse a más tardar dentro de los cinco (5)
d ías siguientes a la suscripción del mntrato. 18. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias
referentes al medio ambiente, uóanismo, seguridad industrial e higiene. 19. Entregar los planos émrd
de obra dentrc de bs quince (15) días calendario siguientes a la suscripción del acta finaj de obra. 20.
lnstalar dos (2) vallas de informacón de la obra, una (1 ) en el sitio de ejecución y otra en el sitio indicado
por el intervento¡ en las mndiciones exigidas por EL CONTRATANTE. Estas vallas deberán
actualizarse y permanecer legibles y en buen estado durante todo el tiempo de ejecución del mntrato de
ob,a. 21. Tramitar ante las ent¡dades mnespondientes, permisos y demás documentación que se
requiera para la iniciación y ejecución de las obras que dan cumplimiento al objeto contractual.22.
Que el personal técnico constructor o maestro de obra dispuesto para el contrato, cuente con la
matrícula conespondiente. 23. lnstalar y disponer del equipo necesario para la obra, desde el
momento en que el interventor def contrato lo dispong a. A. Organizar los trabajos de tal forma que los
procedimientos aplicados sean mmpatibles no sólo mn los requerimientos técnims necesarios sino
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CONTRATISTA: CONSORCIOREDEXPRESAJUNCOS
con las disposiciones legales, las normas especiales para la gestión y obtención de las autorizaciones
y permisos específims requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. Cualquier

contravencón a los preceptos anteriores seÉ de responsabilidad de EL CONTRATISTA, y el

interventor por esta causa podrá ordenar la modificación de los procedimientos o la suspensión de
los trabajos. Los permisos, autorizaciones, licencias y mncesiones sobre recursos naturales de
caÉcter regional, que se requieran, seÉn tramitados y obtenidos por cuenta y riesgo de EL

CONTRATISTA preüamente a la iniciación de las actiüdades conespondientes. 25. Garantizar a EL

CONTRATANTE que cumpliÉ a cabalidad con los requerimientos ambientales legales, reglamentarios
y mntracluales, y que no genercrÉ daño o perjuicio a EL CONTRATANTE o a terceros por esta causa,
por lo tanto, las sanciones que por este concepto imponga la Autorilad Ambiental se pagaÉn

directamente por EL CONTRATISTA, quien, mediante el presente documento, autoriza que le sea

desmntado del saldo insoluto del valor del contrato. 26. Cumplir con todas las disposiciones que sobre

seguridad social haya emitido el Ministerio de Trabaic. DebeÉ tener especial cuidado para salvaguardar
la integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e indirectamente afectada y deberá
ad.luntar a cada ac{a de obra un informe al respeclo. Cuando la interventoria establezca que existe

incumplimiento en este aspecto por parte de EL CONTRATISTA informará, en prirnera instancia a EL

CONTRATANTE para efecto de las sanciones preüstas por incumplimiento. 27. Cumplir mn todas las

disposiciones sobre seguridad industrial y salud ocupacional ügentes en el país. 28. Realizar, por su

cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que se soliciten para verificar la

calidad de la obra, así como de los materiales y demás elementos que se instalen en la obra. 29.

Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del mntrato. 30. Retirar

los mateiiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza con periodicidad

máxima de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la mlocación de estos materiales. 31.

Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la
ejecución del mntrato. 32. Toda actividad de obra ejecutada que resutte, según el análisis de calidad,

defectuosa o que no otmpla las normas de calidad requeridas para el proyecto, ya sea por causas de
los insumos o de la mano de obra, debÉÉ ser demolida y remplazada por EL CONTRATISTA baic su

costo, en el término de tiempo hdicado por el interventor o EL @NTRATANTE. 33. Contar mn un
plan de calidad, que debeÉ presentar dentro de los ocho (08) días calendario siguientes a la firma del
contrato y el cual tendÉ que ser aprobado por el interventor. 34. Acreditar ante el interventor del
contrato, la certificación de calidad de los materiales utilizados para la ejecución de la obra y el plan

metrológico de los equipos a utilizar. 35. Presentar al interventor el personal mínimo exigido en la
conrocatoria No. 001-2019, allegando para el efecto mpia del ada ylo diploma de grado, matrícula
profesional y certificado de ügencia de la misma, copia de los mntratos o los respectivos certificados
con la siguiente información: actiüdades desanolladas con la indicación del cargo, nombre y datos del
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CONTRATISTA: CONSORCIOREDEXPRESAJUNCOS
mntratante (dirección y teléfono), fecha de inicio y fecha de terminación, valor final del contrato, fecha
de iniciación y terminación del conhato, firma de la persona mmpetente. El cumplimiento de esta
obligación, es condición preüa e indispensable para suscribir el acta de iniciacón del mntrato. 36.
Realizar las actas de vecindad que conespondan en desanollo del presente contrato. 37. Se obliga al
contratista a entregar al interventor del contrato, en medio digital dentro de los dos (02) primeros días
hábiles del mes, el informe en archivos de formato WORD con las fotos en JpG, en OónOe informara
sobre el avance físico del objeto del contrato realizado en el mes inmediatamente anterior, para lo cual
diligenciara el formato denom¡nado "INFORME DE AVANCE". 3g. Las demás qr" pol. tey eslén
establecidas, los Términos de la conr,rrccatoria No. 001-2019, manual de supervisión o interventoría y
el presente contrato le conespondan. 2. DEL CoNTRATANTE: EL CoNTRATANTE se obliga a: í.
Vigilar el desanollo y ejecución del mntrato y exlgir al CONTRATISTA el cumplimiento del mismo, a
través del interventor del contrato y de la supervisión que del mismo se delegue. 2. Formular
sugerencias por escrito sobre observaciones que estime mnvenientes en el desanollo del contrato,
siempre enmarcadas dentro del término del mismo. 3. Pagar los trabajos mntratados en la forma
establecida en el presente mntrato, previa autorización por parte del lnterventor. CIÁUSUI-A
CUARTA VALOR Y FORMA DE F AGO: FORMA DE PAGO: EI valortotal del presente contrato seÉ ta
suma de TRES MIL clENTo OCHENTA y ctNco M|LLONES sETEclENTos CUARENTA y
TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y UN PESOS M/CTE (g3.185.743.481,oo). Valor que
seÉ pagado mediante actas parciales aprobadas por la interventoría y avaladas por la supervisión
delegada de SeMciudad ESP, un anticipo no mayor al 50%, proyectadó por el contratista como parte
de su propuesta, a cada acta se le descontaÉ el'valor conespondiente a la amortización del aniicipo
y demás retenciones y deducciones de rigor. De cada unrc de estos pagos, se efectuaÉ una retención
en gaEntía del diez por ciento (10o/o), la cual se devolveÉ al CONTRATISTA al momento de la
liquidación final del conhab, prevb recibo a satisfaccón de la obra cont"atada. C|áUSUIá eUtNTA -
DURACION: Eltérmim de dunacón o plazo de ejet?ucón del contrato, seÉ de seis (6) meses, contados
desde la fecha de suscripcbn del acla de inicio. CIáUSULA SEP]]MA - LUGAR DE EJECUCóN DEL
CONTRATO: El CONTRATISTA cumpliÉ con las obligaciones resuftantes del presente contrato en el
municipio de Dosquebradas del departamento de Risaralda. CLAUSUI-A OCTAVA - SUPERVISION: En
lo que respecta a la supervisión, estaÉ a cargo de Serviciudad ESP: En lo técnim a través del
Subgerente Técnico y Operativo;en lo Jurídim por medio del Secretario General de la Empresa, en lo
'financiero mediante la Subgerente Adminisüativa y Financiera, y por el subgerente de Planeación.
Quienes podrán conformar un equipo de profesionabs de su área respectiva pam que verifiquen
que el contrato se esté ejecutando de acuerdo mn las especificaciones del mbmo y de las normas
que regulan la materia, sin que éste releve al CONTRATISTA de su responsab¡lidad. PARÁGRAFO-
OBUGACIONES DEL SUPERVISOR Es entendido que la supervisón, coordinación, reüsión y
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CONTRATISTA: CONSORCIO RED EXPRESAJUNCOS
fiscalizacón que de los trabajos haga el supeMsor no exime al contratista ni en todo, ni en parte de la
responsabilidad que le mmpete de acuerdo con la ley. Conesponde al Supervisor la mordinacón y
reüsión de la ejecucón del contrato, para que esta se desanolle de conformidad con lo preüsto en el

contrato, para lo cLral desempeñará las siguientes funciones: A) Ejercer control sobre los métodos

utilizados a fin de que se ajusten a los pacfados en el contrato respecliro y se cr.mplan las condiciones a
cabalidad. B) Cuantificar perindicamente el trabajo ejecutado, indicando si e§e se ajusta al plan de trabai)
o en caso mnt'ario analizar las causas y problemas surgilos para que se tomen las rneddas pertinentes,

señalando las recomendaciones especiales y mmentarios que crea convenientes. C) Verificar el
cumplimiento de las medrdas de seguridad y control que deba adoptar el conhatista, así corno el pago de
los salarios, prestaciones, parafiscales, aportes al Fondo Nacional de la lndustria de la Construcción - FlC,
pensón, salud y cesantías del personal trtilizado (si es del caso) y el conhatista. D) Elaborar y suscribin 1 .

Elacta de iniciacbn del mntrato sefirmaÉ después de legalizado y perfeccionado elcontrato. 2. Las acbs
parciales. 3. El acta fnal del contrato. 4. El acta de liquidacbn bilateral del mnhato que firmaÉn, junto con

el ordenador del gasto, la interventoría y el contratista Si este último no se presenta a la liquidacón o las
partes no llegan a un aorcrdo sobre el contenido de la misma, debeÉ elaborar el ac{a de liquidación

unilateral y presentarla a consideración del ordenador del gasto para que esla sea adoptada por acto

administraürc motivado. E) Revisar aprobar los planes de trabai: preserrtados por el mntaffia y verificar
que estos conespondan a lo estipulado en el programa original y al desanollo armónico del contrato. F)

Verificar el cumplimiento de las medidas de segurillad y contol que deba adoptar el cont"atista, así como
el pago de salud, pensión y riesgos profesionales del personal a cargo del conhatista, de manera mensual,
para la aLrtorización de cada acla parcial. lgualmente, el pago oportuno de parafiscales. G) lnformar a la
Empresa, detallada y oportunamente sobre los incumplimientos y demás situaciones que pongan en
peligro la ejecucón satisfactoria del conhato. H) Las demás establecidas en la legislacón y normativillad
ügente sobre la materia, además de las directrices impartidas por la Gerencia de SeMciudad. l) Se obliga
al supeMsor a reportar denko de los cinco (05) dias hábiles de cada mes, al email mrporaürnc del
profesional de gestión tecnica de proyectos, 'tecnicogestionproyectos@serviciudad.gov.co, la información
solicitada a los mntratislas sobre avance y ejecucón del mntrato co.n copia al email del asesor de conúol
interno de gest¡ón, controlinternogestion@serviciudad.gov.co PARAGRAFO: El supeMsor del presente
mntrato debeÉ vQilar el cumplimiento que haga el contratista del artículo 1o de la ley 828 de 2003 por la
cual se modifico el paÉgrafo 2 del artículo 50 de la ley 789 de 2002, la cual obliga a quienes contratan
mn el estado a dar estricto cumplimiento a sus obl§aciones con bs si§emas de sa[-rd, riesgos
profesionales, pensiones y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, Sena, lcbf y Fic) Al igual
que el cumplimiento con del sistema de Gestion de Seguritiad y Salud en elhabai: conforme b establece
el decreto 1072 de 2015 y la Resolución 11'11 de 2017 Ministerio de Trabair y demás normas
concordantes; cuando a ello hubiere lugar. cláusul-A NovENA- MoDlFlcAc¡ciruÉs, aorco¡.les y
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CONTRATISTA: CONSORCIO RED EXPRESA JUNCOS
pRÓRROGns: El presente contrato podÉ modificarse, adicionarse g prorogarse en cualquier tiempo
pormutuo acuerdo de las partes que debeÉ constar por escrito. ClÁUSUu OÉClmA - CgS¡ót¡: rt
CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato, ni subcontratar tos servicios

*lgtg_j:l.l'.:t"^g psona atgur¡B, satvo autcrización preüa y escrita por parte de EL
CO NTRATA NTE. C LAUS U LA DÉCMA PRIMERA- IT.¡HIEIUOADE-S E INCOMPANBILIDADES :
El CONTRATISTA, con la suscripcón de este mntrato afirma bajo la gravedad de juramento que no
se halla incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilida-des y Oemás prohibiciones previstas
en las d¡sposic¡ones ügentes sobre la materia y que si llegare a sobrevenir alguna, actuaÉ conforme
lo_ prevé ta tey. ctáusul-A DÉctMA SEGUñDÁ- DoütctLto coNTRAcruAL: para todos tos

{q9..^1.T1":!3¡99{eg!9clar:an como domicilio mntractual el municipio de Dosquebradas Risaratda
CLAUSULA DECIMA TERCERA-GARANTíAS: Et CONTRATTSTÁ se obtiga'a const¡tuir, en tos
términos indicados por EL CONTRATANTE, una garantÍa ún¡ca otorgada a tralves de una compañía
de seguros o entidad bancaria en formato para entidades públicas, crlya póliza matriz esté aprobada
por la Superintendencia Financiera, el cual ampare los siguientes riesgos: a) De cumplimiento: por
un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por el término de ügencia
del contrato y cuatro (4) meses más. b) De salarios, prestaciones sociaies e indemnizaciones
laborales: Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por el
término de vigencia del mntrato y tes (3) años más. c) De estabilidad de la obra y calidad de los
materiales utilizados para la misma: Por el veinte por ciento (20%) del valor total áel contrato y por
el término de cinm (5) años contados a partirde la fecha de recibo a satisfacción de la totalidad de
la obra. El amparo cubrirá la totalidad de los perjulcios que se ocasionen por la pérdida total o parcial
de la obra, imputables al CONTRATISTA, o por los deterioros que la misma sufra y que igualmente sean
imputables al coNTRATlsrA, el reemplazo o reparacón de ésta o de una párte oe ta misma, por
defectos encontrados después de haber sido recibida, y garantizará la calidad de los bienes, materiales
y/o equipos suministrados. d) De rcsponsabilidad civil extracontractual: Por valor de trecientos
(300) Salarios mÍnimos legales mensuales vigentes y por el término de su duración y seis (6) meses
mas. e) Póliza para el buen manejo e inversión del anticipo: en cuantía del '100% de los dineros
entregados en tal calidad, con una duracón igual alcontrato y4 meses más. PARÁGRAFO PRIMERO.-
Término para su Entrega: EL coNTRATlsrA entregaÉ a EL CoNTRATANTE, dentro de los tres (3)
días siguientes a la celebración del contrato o al recibo de la obra a satisfacción, según sea el caso, las
garantías exigidas acompañadas de su constancia de pago. PARAGRAFo SEGUNDo: La entrega de
las garantías seÉ mndición preúa para realizar el último pago del contrato. PARÁGF{AFO TERCERO:
Requisitos generales: En la garantía deben figurar como tomadoras y.amparadas en caso de siniestro
cada una de las personas que integran la parte CONTRATISTA. PARÁGRAFO CUARTO: Suficiencia
de las gar:antías: EL CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia

7

queb.adas - FlisEraldaEdific¡o CAM piso I PBX (6) 332 21 Og Dos
1^/1,w.seruiciudad.sov-co

DOSOUEBEADAS
L^-,r t-...,.- ¿- /..¿-)

Emprese lndustriBt y Comerciat del Estádo
NrT.816.m1.6091
NU|R 1-6617(rc

¡-rIt,



t

CONTRATO DE OBRA CF-082-2019

CONTRATISTA: CONSORCIORED EXPRESAJUNCOS
de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato
y/o su valor se amplíe o aumente, respectivamente, EL CONTRATISTA deberá proceder a ampliar

ia vigencia de las garantías y/o el valoramparado de las mismas, según sea el caso, como mndición
previa y necesaria para el pago de las facfuras pend¡entes de pago. De igual modo, EL

CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocunencia de
los siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia debe prolongarse mn
posterioridad al venc¡m¡ento del plazo de ejecución del mntrato y/o de recibo a satisfarción de las

obras objeto del mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por la

ocunencia de los riesgos asegururdos mn posteriorirlad a tales fechas. El pago de todas las primas y

demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del

monto de las garantías, será de cargo exclusivo del CONTRATISTA. PARAGRAFO QUINTO: El

contratista además de las pólizas exigidas a favor de SERVICIUDAD ESP, deberá constituir
las siguientes garantías a favor del Municipio de DOSQUEBRADAS, con beneficio de
exclusión asi: 't ) Póliza de Estabilidad de Obra. Det¡erá constituirse con una vigencia de

cinco (5) años, término que empezara a correr una vez sé efectué la entrega de la obra y con
una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. 2) Póliza de
Responsabilidad Civil Extra contractual. Que responda por los daños y perjuicios materiales
y morales que por los trabajos se ocasionen a terceros, o al Municipio, tal caución tendrá una

cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las obras con una vigencia ¡gual a

la duración de las obras y seis (6) meses más. CLAUSULA DECIMA CUARTA.-CAUSALES
DE TERMTNACóN OEL CONTRATO: 1) TERMINACION ANTICIPADA: Si EL CONTRATISTA no
presenta los requisitos para la legalización y ejecucón del contrato en el término descrito en este
documento, contado a partir de la fecha de la suscripción de éste, el mismo se dará por terminado,
quedando facultado EL CONTRATANTE para adjudicar y suscribir con persona distinta la cual reúna
las calidades requeridas; 2) POR MUruO ACUERDO ENTRE l-AS PARTES: Las partes en cualquier
momento de la ejecucióndel plazo del contrato, podÉn acordar de mutuo aorerdo dar por terminado
el misrno; 3) TERMINACION UNILATERA: EL CONTRATANTE, podná terminar unilateralmente este
contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte del
CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede
conducir a su paralización; o cuando EL CONTRATISTA ceda a peticiones o amenazas de quienes
aclúen porfuera de la ley o celebre pactos o acuerdos prohibidos. Declarada la terminación unilateral
del contrato: a) No habÉ lugar a indemnización para EL CONTRATISTA. b) QuedaÉn sin efecto los
derechos no causados a farcr del CONTRATISTA. c) Se harán efectjvas las garantías a que haya lugar
y la Cláusula Penal Pecuniaria. d) Se suspendeÉn los pagos que se hubieren librado o fueren a librase
o entregarse a favor del CONTRATISTA. Declarada la terminación unilateral del contrato, se ordenaÉ
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CONTRATO DE OBRA CF-082-2019

CONTRATISTA: CONSORCIOREDEXPRESAJUNCOS
su liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquida,ción se consignaÉn las prestac¡ones a
cargo de tas partes. cláusula cÉorun ouwrn"- p«Ettoót¡ oEL paco oe pnrsincoNES: EL
CONTMTISTA nc tendÉ derecho a prestacbn alguna, distinta a la pactada en la cláusula tercera del
q§sente contrato, razón por la cual, con su suscripción, no se genem vínculo laboral a§uno-entre EL
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA. CIáUSUI.A DÉCIMA SEXTA- LIQUIDACóN DEL
CONTRATO: El presente contrato se liquidaÉ de común acuerdo entre las partes al vencimiento del
plazo de ejecución o, a más tardar, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del
término previsto para la. ejecución del contrato o a la terminación del mismo, o a la fecha del acuerdo
que la disponga. PAI1AGR/qFO PRIMERo: En caso de que EL coNTRATlsrA rrc se presente a la
liquidación preüa notificación o convocatoria que haga EL CONTRATANTE, o no se llegue a un
acuerdo sobre su contenido, EL CONTRATANTE tendÉ la lacuttad de liquidar en forma unilateral el
presente contrato dento de los dos (2) meses siguientes. PARÁGFüAFO SEGUNDO: Si vencido el plazo
anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier
tiempo dentro de los dos (2) años siguientes, de mutuo acuerdo o .unilateralmente, sin perjuic¡o de
los preüsto. la normatividad vigente aplicable a la materia. GLÁusuLA DÉclMA sÉÉln¡l-
susPENSloN TEMPoRAL: Por razones de fuerza mayor o caso fortuito, se podÉ, de mmún
acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución delcontrato mediante acta en donde
conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión ni
se varíe el valor del mntrato. PAIRAGR/N:O: El mnhatista p.ronogaÉ la vigencia de la garantía por el
tiempo que dure la suspensión, de haber lugar a ella. cLÁusuLA DÉclMA ocrAVA - MULTAS:
EL CONTRATANTE podÉ imponer multas a EL CONTRATISTA hasta por la suma mmprendida entre
el 2 al l0 % del valor de este Contrato cada vez y en cada caso, cuando este incumpla cualquiera de
las obligaciones emanadas del mismo, de los Términos de la conr¡ccatoria y de la propuesta presentada
por EL CONTRATISTA. SeÉn causales para imponer muttas: a) Por atraso en la presentación de los
documentos para iniciar la ejecución del contrato: EL CONTRATANTE aplicaÉ a EL CONTRATISTA
una mutta del uno por ciento (1%) del valor total del mntrato por cada día calendario que retarde la
presentación de los documentos para iniciar la ejecución del contrato, sin que se superen el cinm por
ciento (5%) del valor total del contrato; b) Por mora o incumplimiento parcial de las obligaciones
adquiridas en ürtud del presente mntrato, hasta por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del
valor del contrato por cada día de mora o de incumplimiento, sin que se superen el cinco por ciento
(5%) del valor total del contrato. Estas multas seÉn acumulables y se contabilizaÉn separadamente.
Los perjuicios que se causen a EL CONTRATANTE por este aspecto se haÉn efectivos en forma
separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal
pecuniaria. CI-AUSUIá DECIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO PARA APUCACION DE
MULTAS: El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la cláusula anterior, seÉ ef
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CONTRATO DE OBRA CF-082.2019

CONTRATISTA: CONSORCIO RED EXPRESAJUNCOS
siguiente: 1) El interventor, enüaÉ al CONTRATANTE un informe escrito sobre los hechos que puedan

constituir el fundamento para la aplicación de una multa; 2) Una vez recibido el informe escrito del

interventor, EL CONTRATANTE estudiaÉ si tales hechos constituyen incumplimiento de las

obligac¡ones del CONTRATISTA, que ameriten la apl¡cación de las muttas pactadas. Para el efecto,

EL CONTRATANTE enüaÉ preüamente el informe al CONTRATISTA y lo citaÉ con el fin de solicitarle

las explicaciones del caso y determinar su grado de responsabilidad; 3) Si EL CONTRATANTE
considera que el incumplimiento amerita la multa, determinaÉ su monto y comunicaÉ la decisón al

CONTRATISTA, quien en todo caso podÉ presentar a EL CONTRATANTE reclamación mntra dicha

decisión. Si el CONTRATANTE decide imponer la sanción la desmntaÉ de los pagos a favor del

CoNTRAT|STA. CLÁUSUI-AVGÉSIMA- CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento y a título

de tasación anticipada de perjuicios, EL CONTRATISTA pagaÉ a EL CONTRATANTE hasta elveinte por

ciento (20%) del valor total del contrato cuando el incumplimiento, debidamente certificado por el

¡nterventcr, conesponda al ciento por ciento (100%) del mismo; en caso que el incumplimiento

conesponda a un porcentaje de ejecución inferior, la tasación de los perjuicios se liquidará en
proporción al incumplimiento sobre el valor máximo establecido. El valor de la Cláusula Penal

Pecuniaria que se haga efectiva, se considerará mmo pago parcial pero definitivo de los perjuicios

causados. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA aurtoriza expresamente a EL CONTRATANTE mn la

simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de la Cláusula Penal Pecuniaria de que

trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por mncepto de este mntrato, sin perjuicio
de hacerla efectiva la garantía const¡tuida. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA-CLAUSUI-A
COMPROMISORIA: Cualquier diferencia que surja entre las partes con ocasón de la celebración,
interpretac¡ón, ejecución o liquidación de este mntrato gue no sea posible solucionar directamente
seÉ dirimitla por un tribunal de arbitramento designado por el director del centro de conciliacióri y
arbitraje de la Cámara de Comercio de Dosquebradas, que se sujetará a las normas legales existentes
sobre la materia de acuerdo a las siguientes reglas: a) Los árbitros seÉn elegidos de la lista de árbitros
del centro de conciliación y arbitraje. b) el tribunal estaÉ integrado por tres (3) árbitros. c) La
organización intema del tribunal, se sujetaÉ a los reglamentos previstos para tal efecto por el centro
de mnciliación y arbitraje de la cámara de comercio de Dosquebradas. d) El tribunal decidiÉ en
derecho. e) El tribunal funcionaÉ en el centro de mnciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio de
Dosquebradas, igualmente las partes hacen constar expresamente que el Laudo Arbitral que se dicte
será vinculante para ellas, en consecuencia, cada una de las partes involucrada mediante este
Acuerdo se somete inevocablemente a la jurisdicción de cualquier panel de arbitraje establecklo
en Dosquebradas de conformidad con las reglas previstas en la presente cláusula. Cada una de lás
partes designa inevocablemente la dirección de su domicilio, para recibir cualquier notificación sobre
cualquier asunto y cualquier sen¿cio del proceso en oralquier arbitraje, acción o procedimiento que
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CONTRATO DE OBRA CF-082-2019

CONTRATISTA: CONSORCIOREDEXPRESAJUNCOS
pueda surgir, relacionado con este contrato, así: EL coNTRATlsrA RED E)(PRESA JUNCos, en
! carera 15 f\b. 1 Nlorte 30, Ph l, edificb Concord, de la ciudad de Armenia, telefono 314610g1g6; EL
CONTRATANTE sERVlctuDAD ESp, edificio cAM piso 1, tetéfono 3322702, municipio de
Dosquebradas.Cualquier cambio de direrción debe ser notiñcado por escrito a la oira parte a más
!3lLa.r_d9l!Po d9 los diez(10)días calendario s§uientes a que estetenga efecro. CLÁUSULÁ V¡6ES¡MA
SEGUNDA.AFIUACION DEL CONTRATISTA AL SISTEMA óE SEOUruOIO SOCIAL: DE
mnformilad con lo establecido en la ley 789 de 2002,1ey797 de2002, Decreto 1703de2}O2,Decreto
2400 de 2002, Ley 828 de 2003, Decreto 510 dé 2003 y Ley 1122 de zoói, además del
cumplimiento con del sistema de Gestión de Seguridad y Saiud en el trabajo conforme lo
establece el decreto 1072 y la Resolución 1111 de 2017 y demás normas conáordantes o las
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. EL CONTRATISTA al momento de suscribir el
presente mntrato y al requerircada pago, debeÉ acreditar mediante certificación expedida por el reüsor
ftscal cuando éste eista, o por el representante legal de ser el caso, la afiliación y pago de aportes
dp .r::T.ql:.r.9o-s al sistema de seguridad social en salud, pensiones y parafiscalés de'haber tugar a
CIIO. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA,. INDEMNIDAD: EL 

-CONTRATISTA 
MANtENdTá

indemne a AL CONTRATANTE de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen
por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros ocasionados- por el
coNTRATlsrA, sus subcontratistas o proveedores durante la ejecución del objeto. EL
coNTRATlsrA se obligará a mantener ¡ndemne a EL coNTRATArulE. en @nsecuencia, se
obligaÉ en los siguientes términos: (i) Conkatista independiente: DeclaraÉ que no tiene n¡ngún vínculo
laboral en relación con EL CONTRATANTE, de los regulados por la legislación sustantiva o adjetiva del
Trabajo o de la Seguridad Social. Por lo tanto, EL CONTRATANTE queda liberado de remnocer
cualquier concepto salarial o de prestaciones sociales, incluida cualquier responsabilidad o
indemnizaciones por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, siendo EL CONTRATISTA
una persona independiente, lo que excluye la solidaridad en obligaciones laborales o de la Seguridad
Social, asícomo civiles, administrativas o penabs. Porlo tanto, no está facuttado para actuar como
representante o como empleador de EL CoNTRATANTE, ni de tomar acción que pueda ser
obligatoria para éstas en ningún campo o sentido, salvo cuando sea autorizado previamente por
escrito por EL CONTRATANTE. (iD Responsabilidad: EL CONTRATANTE no asume responsabilidad
alguna por los reclamos de derechos laborales que los trabajadores de EL CONTRATISTA, sus
subcontratistas y los trabajadores de estos, pudieren presentar como consecuencia del uso, ingreso o
permanencia en espacios de las entidades, o en relación con estas, por cualquier causa. Por lo mismo,
la asignacón o contratación de personal por parte de EL coNTRATlsrA para que acudan a los
inmuebles, edificaciones, talleres, salones, parqueaderos, zonas verdes y oficinas de EL
CONTRATANTE o donde esta designe mn el objetivrc de documentar bs procedimientos y normas, o

11

quebradas - Flisa.a¡daEd¡ficio CAM piso 1 PBX [6] 332 21 Og Oos
\/\/1/\e.serviciudad.gov.co

DOSCIUEBRADASt--?t--,,ú..¿. /-.¿^)

§ L$lr!,,",.,",

t)'



o

SERVICIUOAD
rÉi?r:lr¡lrrtt.lttfrtrirlv"n?lEl

§
Empr€sa lndustrial y Comercial del Estsdo

Nrr. 818.m1.609.1
NUIB 1-6617(re

CONTRATO DE OBRA CF-082-2019

CONTRATISTAI CONSORCIOREDEXPRESAJUNCOS
preparar o ejecrfar las actividades que se realizaÉn o se realicen en desanollo del mntrato
respectivo, incluidas aquellas relativas al desmonte y retiro conespondiente y demás servicios que se

presten, implicaÉ la asunción exclusiva de todo tipo de riesgos de dicho personal, por parte de EL

CONTRATISTAyen ningún caso porcuenta o a cargo de EL CONTRATANTE. (iii)Asuncirin de riesgos:

EL CONTRATISTA asumiÉ todos los riesgos que se desprendan de los actos y acfivilades propias de

la prestacón de sus servicios en la ejecución del contrato; también asume por su cuentia y riesgo

exclusivo, los accidentes, siniestros, demandas y sanciones que surjan en desanollo del contrato, que

no sean atribu¡bles a actos de EL CONTRATANTE, por lo que la mantendÉ ¡ndemne en todo tiempo

fente a cr.nlquier pleito, querella, queja, demanda, acc¡ón, investigaciones, condenas y sanciones

dirigidas a ésta con ocasión y/o en ejecución del Contrato. (iv) Afiliaciones: EL CONTRATISTA se

obliga a afiliar al S¡stema de Seguridad Social a sí mismo corno también a todos los empleados, a los

contratistas, a los subcontraüstas y empleados de éstos, que destine a la o las obras, actividades,

montajes y demás actos u obligaciones que estén a su cargo con ocasión de la celebracbn, ejecución

y terminación del contrato, así mmo a asumir todos los costos y pagos de las afiliaciones y
permanencias de estos, tales mmo EPS, Fondos de Pensiones y Cesantías, ARL, Parafiscales, sin

excluir otras obligaciones impuestas por la Legislación Laboral. (v)Tributaria: EL CONTRATISTA

mantendÉ en desarollo de sus obligaciones indemne a EL CONTRATANTE en todo lo relacionado

mn las obligaciones tibutarias derivadas del mismo. CIAUSULAVIGESIMA CUARTA- CUIDADO

DE LAS OSRIS: Desde la fecha de iniciación de las obras hasta la entrega final de las mismas, el

CONTRATISTAasume baij su responsabilitlad elcuidado de ellas. En caso de que se produzca daño,
pérdida o desperfecto de las obras o de alguna parte de ellas, debeÉ repararlas y reponerlas a su

costa, de manera que a su entrega definitiva a EL CONTRATANTE las obras estén en buen estado,

de mnformidad con las condiciones del presente contrato y con las instrucciones del interventor. El

CONTRATISTA seÉ responsable por los perjuicios causados a terceros o AL CONTRATANTE por

falta de señalización o por deficiencia de ella. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA- OBRAS MAL
EJECUTADAS: El interventor podÉ recfrazar y no aceptar para el pago, la totalidad o parte de la obra
ejecutada que no se ajuste a los planos y especificaciones técnicas o si se han empleado materiales
o procedimientos inadecuados o adolece de defectos de acabado. En cada caso el interventor diÉ si

el rechazo es total, parcial o temporal y los requisitos que el CONTRATISTA debe cumplir para que.le

sea aceptada. El CONTRATISTA debeÉ ejecutar las medidas correctivas o trabajos exigidos por el
interventor en el término que éste señale, a su costo y no tendrá derecho alguno a remuneración
distinta a la que hubiere correspondido por la ejecución conecta de las obras. En n¡ngún caso el
exceso ejecutado en una obra sin la preüa autorización del interventor, daÉ derecho al
CONTRATISTA para exigir el pago conespondiente a d¡cho exceso. Si el CONTRATISTA rehúsa
ejecutar la obra contratada o efectuar las reparaciones y reconstrucciones ordenadas, , EL
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CONTRATO DE OBRA CF-082-2019

CONTRATISTA: CONSORCIO REDEXPRESAJUNCOS
CONTRATANTE podÉ ejecutarlas directamente o por medio de terceros y cargar la totalidad de su
costo al CONTRATISTA y deducirlas de las cuentas que debe pagar a éite, lo cual autoriza desde
ahora el CONTRATISTA. Lo antenor, sin perjuicio del cobro de lá indemnización cubierta mn la
garantía de cumplimiento y la cláusula penal. cLÁusuLA ucÉsmA sExrA- DEsrRUccóN DE
OBRAS POR FUERZA MAYOR O CASO FORruIO: Si se presentare caso fortuito o fueza mayo¡
que pusiere en peligro la estabilidad de la obra, el CONTRATISTA debeÉ tomar inmediatamente las
medidas necesarias conducentes, aun sin la autorización del interventor, pero deberá informar a éste
por escrito dentro de los tres (3J días calendario siguientes al inicio del suceso, sus causas y las
medidas adoptadas. Si EL CONTRATANTE una vez estudiado el caso, concluye que los dáños
fueron resultado de caso fortuito o fuerza mayo¡ el CONTRATISTA quedaÉ exento dL responsabilidad.
Las obras adicionales y la suspensión del plazo a que hubiere lugar, serán consignadas en acta
firmada por EL CONTRATANTE y el CONTRATISTA, preüo conceptofavorable deñnterventor. Los
sobremstos resultantes del caso fortuito, tales corno los mnespondientes al lucro cesante, pÉrdida de
materiales, equipos y otros elementos de propiedad del CONTRATISTA, serán por cuenta de éste. Si
EI.C.IIII4IANTE concluye que el caso no fue fortuito o de fueza mayor, coneÉn por cuenta del
CONTRATISTA todas las reparaciones, mnstrucciones o indemnizaciónes a que 

'hubiere 
lugar.

cláusul-AVIGÉSlmasÉp¡n¡A- NORMATMDAD APLTCABLE: Et égimen jurídico apticabte seÉ
el preüsto en La Constitucón PolÍtica de Colombia, en las normas ciüies y 

'comerciales 
y por lo

dispuesto en el Manual de contratación de serviciudad ESp- cLÁusuu úleÉslrul ocrAVA.-
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCóN. El presente contrato se considera
perfeccionado con la suscripción del mismo por las fartes, constitución y apÁbación de las
garantías, y el pago de las siguientes Estampillas: Estampilla Pro hcpitai el 2% sobre el valor
del contnato sin lVA, Estampilla Pro adulto Mavor eD% sobre el Gloldel contrato sin lVA.
Estampilla Pro cultura el 0.5% sobre el valor del contrato sin lVA. Valor que deberá ser
consignado en la entidad bancaria que determine la empresa; Así mismo entregar cop¡a de la
consignación en la oficina de contratos. Para la ejecución del contrato se requiére la firma del
acta de inicio, previo la entrega y recibo a satisfaccón de la documentación requerida por los
11¡e]Y1sorgs. v por ta interventoría det contrato cláusuLA vlcÉstMA NovENA- excluslóN
DE REI.ACION I.ABORAL ENTRE I-AS PARTES. INDEPENDENCIA DIRECCóN rCCr.¡iCI i
AUToNoMíADELCoNTRATISTA:EI personal oel CorulRRrsTAnotiáne,ni adquirirá, porrazón
de la ejecucón del contato, vínculo laboral alguno con EL CONTRATÁNTE. Toda la
responsabilidad derivada de los mntratos de trabajo coneÉ a cargo exclusivo del CONTRATISTA.
EL CoNTRATISTA obra conn patorrc independienté en la ejecucióñ de este Contrato y por tanto, se
obliga durante toda la vigencia del Contrato al pago del alquiler o de la contratación de equipos,
seMcios o trabajadores que requiera para ejecutar lás obras contratadas. Entre EL CONTRATANTE

.,{-..- ".. 
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CONTRATO DE OBRA CF-082.2019

CONTRATISTA: CONSORCIOREDEXPRESAJUNCOS
y EL CONTRATISTA no existirá relación alguna de carácter laboral y por tanto, todos los trabajadoreb
que tfilice este últ¡mo en la ejecución de las obras serán contratados por su propia cuenta y riesgo.

En mnsecuencia, es obligación exclusiva de EL CONTRATISTA, el pago de los salarios, de las

prestac'rones sociales, el suministro de la dotación de trabajo, el pago de las contribuciones parafiscales,

afiliaciones a ARL, EPS, FlC, sistema de pensiones y cesantías y toda otra obligación o carga que la

ley laboral y de segurirlad social qr"re en raán de su caÉcter de empleador, le imponga para con sus

trabajadores o sus subcontratistas cuando a ello hubiere lugar, al igual que al pago total de las

indemnizaciones de caÉcter admin¡strativo o judicial que le sean impuestas por omisión de sus

obligaciones. EL CONTRATANTE direclamente o a través del interventor, se reserva el derecho de

solicitar a EL CONTRATISTA el reemplazo de cualquier miembro del personal que éste último emplee

en el desanollo del Contrato, que a su juicio no cumpla satisfac{oriamente sus obligaciones o que no

tenga la capacidad requerida para las funciones enmmendadas, sin que para ello tenga que dar

explicación alguna. EL CONTRATISTA se obliga a vigilar que ninguno de sus trabajadores,

representantei, ni los de sus subcontratistas se presente a los sitios de obra en estado de

alicoramiento o bajo el influjo de sustancias psimtópicas, similares o equivalentes en sus efectos, o que

lo hagan en los s'rtios de obra. EL CONTRATISTA actúa con plena autonomía tá:nica y directiva, siendo

una émpresa contratisla independiente. Además, se reitera que constituye una obligación fundamental

de EL CONTRATISTA, la vinculación y protección de todo su personal al sistema general de

seguridad social y en especial al de riesgos laborales, quedando expresamente entendido y

acordado que el incumplimiento de esta obligación faculta a EL CONTRATANTE a retener las sumas

que adeude hasta el momento en que presente constancia del paz y salvo con sus trabajadores, o por

el incumplimiento en el pago de. obligaciones salariales, prestacionales o indemnizatorias de

cuatquier tipo. CLÁUSULA TRGÉSIMA.- IMPUESTOS: El CONTRATISTA debeÉ pagar por su

cuenta todos los impuestos y gastos a que haya lugar, los cuales se pagaÉn de mnformidad mn lo
establecido en la normativa rigánte en la materia. CIÁUSUI-ATRrcÉSMAPRIMERA- EXENCIONES

TRIBUTARIAS: EL CONTRATISTA se compromete a tramitar las exenciones tributarias mntempladas

en el Estatuto Tributario a que haya lugar y las mismas seÉn un menor valor del mntrato. CLAUSUI-A

TRGÉSIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente

contrato los siguientes documentos: 1 ) Los Términos de Referencia de la mnvocatoria No. 001-201 9.

2) Los presentados por EL CONTRATISTA en su propuesta. 3) La garantía de seriedad de la oferta.

4) Solicitud de disponibilidad Presupuestal 5) Certif¡cados de Disponibilidad presupuestal Nos. 010í

del 1 de febrero de 2O19 y 0129 del 5 febrero de 2019 y Los demás que se produzcan durante el

desanollo del mismo.
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Para mnstancia sefrnn en Dosquebradas Risaraha, a bs 2 2 ABR 2019

) /lt
FE NAN S DA PENA MONTENEGRO
Gerente

JHON J HENAO
Represe
CONSO RED EXPRESA JUNCOS

LE MOS RAMIREZ
Secret o General
Vo. Bo. Legalidad

Revisó: Juliana Marín Cifuentes, Abogada Contratista

Elaboro: Lina María, Técnico G1 Contratos

Edificio CAM piso 1 pBX t6) 332 21 09
üóócitie'ániroÁd
t, - -,/,,^_ -,¿- ¿. /^.¿*

15

Dosqu€bnadas - Fl¡ssratda

SENVICIUDAD ESP
Empress lndusr¡ ial y Comercial del Estsdo

NtT.816.m1.6@1
NUIR 1-6617@

Legal

a

§ Ii';IÍ:,",.,",

Á
w{


